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COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE

INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción y
Cumplimiento el informe de fiscalización Ambiental detallado a continuación:

Expediente: DFZ-2017-65-II-NE-IA

Número Actividad 5509

Nombre de Unidad Fiscalizable EDIFICIO ICONO

Funcionario Elaborador de Informe de

Fiscalización
CARLOS ALBERTO CARES MEDRANO

Funcionario que deriva informe de fiscalización RICARDO ORTÍZ ARELLANO

Detalle de antecedentes derivados

Acta Inspección•

Acta Reunión•

Anexos•

Informe de Fiscalización Ambiental•

N°: 5509
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social
RUT
Dirección
Comuna
Nombre de Zona de 
emplazamiento (según IPT 
vigente)
Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Cirrus CR:514 64900
28-11-2016

Ponderación en frecuencia
CAL20160103

Ponderación temporaldBA Lenta
Verificación de Calibración en 
Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración
Número de Certificado de Calibración

7.383.970

Condominio Edificio Icono

WGS 84

53.319.279-3
Uribe N° 305, Antofagasta.

Antofagasta

Huso
Coordenada Este

Identificación calibrador

CR 162B G066125
30-11-2016

SON20160079
Fecha de emisión Certificado de Calibración
Número de Certificado de Calibración

Cirrus Optimus Red

C-1a Centro Institucional y Comercial.

19S
357.094

Extractor de aire en estacionamiento del edificio.

Identificación sonómetro

Industrial 

Restaurant 

Discoteca 

Religioso 

Terminal 

Planta de Tratamiento 

Generadora 

Construcción 

Agrícola 

Taller Mecánico 

Recinto Deportivo 

Salud 

Taller de Transporte 

Relleno Sanitario 

Distribución Eléctrica 

Demolición 

Extracción 

Local Comercial 

Cultura 

Comunitario 

Estación Intermedia 

Instalación de 

Comunicaciones 

Reparación 

Otro 

Otro 

Otro 

Otro 

Otro 

Otro 

Otro 

Otro 

Si No 
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

N/D Humedad [%] N/D Velocidad de 
viento [m/s] N/D

Receptor N°
Calle
Número
Comuna

N° de Certificado de 
Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 
emplazamiento (según IPT 
vigente)

1
Maipú

366
Antofagasta

19S

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

14 de diciembre de 2016.
12:05
12:50

WGS 84

7.383.986

C-1a Centro Institucional y Comercial.

No corresponde.

357.170

Fecha medición
Hora inicio medición
Hora término medición
Periodo de medición

Nota:
• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 
• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.
• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 
caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición
Descripción del lugar de 
medición

No se percibe ruido de fondo en el receptor.

Se realizan dos mediciones en exterior (patios) y una interna (dormitorio).

Institución, Empresa o Entidad 
Técnica de Fiscalización 
Ambiental (ETFA)

--------------------------

Carlos Cares Medrano
Nombre y firma profesional de 
terreno o Inspector Ambiental 
(IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada 

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h 

Medición Interna Medición Externa 

     I      II      III      IV   Rural 
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FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre
N 7.383.970 N 7.383.986
E 357.094 E 357.170
N ------ N ------
E ------ E ------
N ------ N ------
E ------ E ------
N ------ N ------
E ------ E ------

-- --

Condominio 
Edificio Icono

Receptor 1

-- -- -- --

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital
Escala de la imagen Satelital

ESRI (Varias fuentes)
1:2.000

Huso

-- -- -- --

-- --

Datum WGS 84
ReceptoresFuentes

19S

Croquis Imagen Satelital 
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FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

64,7 63,6 65,5

Punto 1 64,6 63,7 65,5

64,7 63,7 66,1

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 
medición
Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

-------------------------------
-------------------------------

-----

Identificación Receptor N° 1a

Observaciones:

----- Hora:

No se percibe ruido de fondo en el receptor, motivo por el cual no es medido.

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto) 

Si No 
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 64,7 64,7

NPSmáx 65,5 60,5
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 64,6 64,6

NPSmáx 65,5 60,5
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 64,7 64,7

NPSmáx 66,1 61,1
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 65 65 65

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 65
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondoCorrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 
Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1a

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      Corrección 
 
 10 o más           0 dB(A) 
    6  a   9            1 dB(A) 
    4  a   5          - 2 dB(A) 
    3                   - 3 dB(A)  

Lugar              Corrección 
 
 Exterior            0 dB(A) 
 
 Interior 
V. Abierta        + 5 dB(A) 
V. Cerrada       + 10dB(A)  

Promedio + 
Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo 

NPC 

RUIDO DE 
FONDO 
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FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

59,7 58,1 61

Punto 1 57,9 56,7 60,2

58 56,9 59,7

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 
medición
Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Identificación Receptor N° 1b

-------------------------------

----- Hora: -----

Observaciones:
No se percibe ruido de fondo en el receptor, motivo por el cual no es medido.

-------------------------------

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto) 

Si No 
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 59,7 59,7

NPSmáx 61 56
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 57,9 57,9

NPSmáx 60,2 55,2
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58 58

NPSmáx 59,7 54,7
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 59 59 59

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 59
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 
Receptor N° 1b

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección 
 
 10 o más           0 dB(A) 
    6  a   9            1 dB(A) 
    4  a   5          - 2 dB(A) 
    3                   - 3 dB(A)  

Lugar              Corrección 
 
 Exterior            0 dB(A) 
 
 Interior 
V. Abierta        + 5 dB(A) 
V. Cerrada       + 10dB(A)  

Promedio + 
Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo 

NPC 

RUIDO DE 
FONDO 



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Página  _8_  de _10_

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

41,2 39,9 45,6

Punto 1 41 39,9 53,9

40,9 39,9 44

NPSeq NPSmin NPSmáx

40,7 39,9 46,3

Punto 2 40,5 39,2 50,8

40,2 39 41,9

NPSeq NPSmin NPSmáx

42,6 41,1 47,3

Punto 3 42,7 41,4 51,6

42,6 41,5 44,7

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 
medición
Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Identificación Receptor N° 1c

-------------------------------

----- Hora: -----

Observaciones:
No se percibe ruido de fondo en el receptor, motivo por el cual no es medido.

-------------------------------

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto) 

Si No 
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 41,2 41,2

NPSmáx 45,6 40,6
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 41 48,9

NPSmáx 53,9 48,9
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 40,9 40,9

NPSmáx 44 39
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 40,7 41,3

NPSmáx 46,3 41,3
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 40,5 45,8 43 53 53

NPSmáx 50,8 45,8
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 40,2 40,2 10 0

NPSmáx 41,9 36,9
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 42,6 42,6

NPSmáx 47,3 42,3 43
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq 42,7 46,6

NPSmáx 51,6 46,6
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 42,6 42,6 10

NPSmáx 44,7 39,7
NPSmáx - 5

0 10 10

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 
Receptor N° 1c

Indicar Condiciones

Medición Interior

Punto 1
Ventana Cerrada

Modelación ISO 9613

No

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección 
 
 10 o más           0 dB(A) 
    6  a   9            1 dB(A) 
    4  a   5          - 2 dB(A) 
    3                   - 3 dB(A)  

Lugar              Corrección 
 
 Exterior            0 dB(A) 
 
 Interior 
V. Abierta        + 5 dB(A) 
V. Cerrada       + 10dB(A)  

Promedio + 
Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo 

NPC 

RUIDO DE 
FONDO 
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1a 65 0 II Diurno 60 Supera
1b 59 0 II Diurno 60 No Supera
1c 53 0 II Diurno 60 No Supera
- - - Seleccione Seleccione - -
- - - Seleccione Seleccione - -
- - - Seleccione Seleccione - -
- - - Seleccione Seleccione - -
- - - Seleccione Seleccione - -
- - - Seleccione Seleccione - -
- - - Seleccione Seleccione - -

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°
1
2
3
--
--

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

En el receptor N° 1 se realizaron dos mediciones en exterior (patio de la casa), denominados "1a" y
"1b". Además, se realizó otra medición en el interior del domicicilio, denominado "1c", correspondien-
te a un dormitorio.

Descripción
Certificado de Calibración del Sonómetro.
Certificado de Calibración del Calibrador Acústico.
Fotografías de la fiscalización.

---
---

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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ANEXO N° 3: FOTOGRAFÍAS DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 

DFZ-2017-65-II-NE-IA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

Fecha de inspección Proyecto Titular 

14-12-2016 Edificio Icono. Condominio Edificio Icono. 

Tipo de establecimiento R.U.T. 

Actividad de Servicio (según punto 1, Artículo 6°, D.S. N° 38/12 MMA). 

Motivo de la actividad de fiscalización N° identificador de denuncia 

Denuncia. 1228-2015 

  



 
 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

Registros 

 

Fotografía 1. Fecha: 14-12-2016. 

Coordenadas UTM Datum WGS84 Huso 19. Norte: 7.383.986 Este: 357.170 

Descripción Medio de Prueba: Punto de medición en exterior (patio), denominado Receptor N° “1a” en Ficha de Información Medición de Ruidos. 



 
 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

Registros 

 

Fotografía 2. Fecha: 14-12-2016. 

Coordenadas UTM Datum WGS84 Huso 19. Norte: 7.383.986 Este: 357.170 

Descripción Medio de Prueba: Punto de medición en exterior (patio), denominado Receptor N° “1b” en Ficha de Información Medición de Ruidos. 



 
 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

Registros 

 

 

Fotografía 3. Fecha: 14-12-2016. Fotografía 4. Fecha: 14-12-2016. 

Coordenadas UTM Datum WGS84 Huso 
19. 

Norte: 7.383.986 Este: 357.170 Coordenadas UTM Datum WGS84 Huso 19. Norte: 7.383.986 Este: 357.170 

Descripción Medio de Prueba: Medición en interior (dormitorio / habitación), 
denominado Receptor N° “1c” en Ficha de Información Medición de Ruidos. 

Descripción Medio de Prueba: Distribución de los puntos de medición en interior (dormitorio 
/ habitación), denominado Receptor N° “1c” en Ficha de Información Medición de Ruidos. 

 

Punto de medición N° 1. 

Punto de medición N° 2. 

Punto de medición N° 3. 
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MEMORÁNDUM D.S.C. N'161/2018

DE MARIE CLAUDE PLUMER BODIN

JEFA DE LA DIVISION DE SANCION Y CUMPLIMIENTO

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN

MAT.

r'3
FECHA

Designa Fiscal Instructor Titular y Suplente causa Rol D-037-2018

15 de mayo de 2018

El artículo 49 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente dispone

que la instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio debe realizarse por un funcionario(a) de la
Superintendencia que recibirá el nombre de Fiscal Instructor(al.

Por otro lado, la Resolución Exenta N' 424, de 112 de mayo de 2017, de la
Superintendencia del Medio Ambiente, que fija la organización interna de la Superintendencia del Medio

Ambiente, dispone que a la División de Sanción y Cumplimiento le corresponderá, entre otras funciones, la de

designar un instructor titular y un instructor suplente para cada investigación y modificar la referida
designación en el momento que estime conveniente

/-. En este sentido, con fecha 18 de enero de 2017, esta División recibió el informe de
fiscalización ambiental identificado como DFZ-2017-65-11-NE-IA, referido a la Unidad Fiscalizable Edificio Icono,

que tenía por objeto determinar el cumplimiento del Decreto N'38 de 2011, del Ministerio del Medio
Ambiente, que Establece Norma de Emisión de Ruidos Generadas por Fuentes que indica.

En razón de lo razonado, se ha decidido designar como Fiscal Instructor Titular a don

Jaime Jeldres García y, en caso de ausencia del referido funcionario, debidamente informada a la Jefa de

División de Sanción y Cumplimiento, se designa como Fiscal Instructora Suplente a doña Leslie Cannoni
Mandujano.

El Fiscal Instructor deberá investigar los hechos constatados en el Informe de

Fiscalización individualizado; y, asimismo, formular cargos o adoptar todas las medidas que considere
necesarias para resguardar el medio ambiente, si, a su juicio, exístiere mérito suficiente para ello.

Página l de 2
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T'

Sin otro particular, se despide atent 3mente

GUMP

t\darie Claud
Jefa de la división de

:endenciaSuperé

JG
ucion:

ime Jeldres García, División de Sanción y Cumplimiento.

Leslie Cannoni Mandujano, División de Sanción y Cumplimiento
c.c.

División de Sanción y Cumplimiento.

#
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